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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

EL Tribunal de Ética Médica de Santander    allega los documentos solicitados en audiencia del 8 de febrero 
de la presente anualidad. 
 
Entonces de estos documentos, ordénese correr traslado a las parte por el término de tres (3) 
días – Articulo277 del C.G.P.- 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 
 
 
TRASLADO:  Se correr traslado a las partes por el término de tres (03) días.  Vence el día 
tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las cuatro de la tarde. 
 
 
 
 
 
 
 
 


